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SALE LOS MARTES, JUEVES, Y SABADOS.

Las leyes y las disposiciones generales del Gobierno son obligatorias para cada 1 
capital de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desd-? . 
días después para los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de o ^oviem-
bre de 1837.)

PRECIOS.
Por suscripción, al mes . . . . 
por ur numero suelto . . . . 
Anuncio spara suscriptores, li nea. 
dem pRra los que no lo son . -

p»i«, voéL. J Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boletines Oficiales 
desde cuatro ; se han de remitir al Jefe político (hoy Gobernador) respectivo, por cuyo conducto

‘ se pasaran á los editores de los mencionados periódicos. (Real orden de 6 de Abril 
| de 1839.)_____________________ ___ _____________________

. . l‘50 ptas
, . 0“25 »
. . 0‘10 »

. 0*25 »

PUNTO DE SU8CRICI0N.
En la Es c u e l a -Tipo g r á f ic a , calle cíela Miseri- 

I cordia, número 4.

SECCION OFICIA!
PRESIDENCIA

DEL CONSEJO DE MINISTROS.
SS. MM. el Rey y la Reina Regen

te (Q. D. G.) y su Augusta Real Fa
milia continúan en el Real Sicw de 
Aranjuez sin novedad en su importan-
te salud.

(Gaceta 11 3 unto.)

Num. 1899

UtoiiQ Civil ¡a si'ürácia
DE LAS BALEARES

Negociado 4.°. — Contabilidad Lo
cal.—En la Gacela de Madrid co
rrespondiente al dia 5 del actual se 
halla publicado por la Dirección ge
neral de Administración Local la 
siguiente.

CIRCULAR

exactitud y consignarlo en el balan
ce de 31 del presente mes de Mayo.

Las Diputaciones, por medio de 
sus Contadurías, que estarán ya 
dotadas del personal necesario, se
gún se tiene dispuesto, harán el re
súmen de los presupuestos munici
pales de sus respectivas provincias, 
con presencia de los balances de 
Mayo, y lo remitirán por conducto 
de V. S. a esta Dirección, en la for
ma y plazos marcados, ó sea el 20 
de Junio actual.

Asimismo remitirán el balance 
de las operaciones de las Diputa
ciones de 31 del citado Mayo para 
que este Centro directivo reuna los 
presupuestos provinciales de todo el 
Reino.

Cuando la autoridad de A . S. y 
las disposiciones adoptadas no hayan 
sido suficientes á conseguir en al
gún pueblo la formación y presen
tación de su presupuesto, se servirá 
acompañar relación de los que se en
cuentren en este caso, con las consi -

pendientes á Junio, y se mandarán Además de la cuenta definitiva’ponuienies a jumo, ae maui-icHen, 
tan pronto como estén sumados y que justificarán los Depositarios’
cuadrados, es decir, antes del 25 del habrá de redactarse la de presu-

Próximo á concluir el año econó
mico de 1886 87, que será el pri
mero en que se redacte y publique 
la cuenta general de las operaciones 
previstas y ejecutadas por las Dipu
taciones provinciales y Ayuntamien
tos del Reino, toca á la Dirección 
de mi cargo recordar con este mo
tivo las disposiciones vigentes, para 
f ue pueda cumplirse lo que está 
dispuesto y á fin de que los resulta
dos definitivos correspondan al es
píritu y letra de las leyes é instruc
ciones vigentes.

l.°—PRESUPUESTOS.
El importe de los presupuestos au

torizados de ingresos y gastos tanto 
ordinarios como extraordinarios y 
adicionales refundidos, correspon
dientes al actual año económico de 
1886-87, que terminará en 30 de Ju- 
n'o próximo, puede fijarse ya con

puestos y la de propiedades que las 
leyes determinan.

4 t,—ADVERTENCIAS.

Los servicios de cuenta y razón, 
llevando la contabilidad por el sis
tema de Partida doble, en la forma 

cion, para que á su vez pueda reu- I establecida han de presentar con 
mr 1* datoLue han de completar puntualidad y exactitud las opera- 
el servicio del ano económico. clones el día en que se hagan los 

El tiempo que la Diputación ne- ba anees.
cesite para completar el resumen de ^tos sq rermU an a la Autoridad 
las operaciones de los Ayuntamien- superior inmediato en el correo que 
tos de que es superior jerárquica, salgu c*e la localidad, para lo cual 
probará su actividad y celo para que “0 Pod,a haber inconveniente al- 
se cumpla tan importante y reco- 8U^°- t i • • •
mendado servicio. . La cuenta Justificada exigirá el

| tiempo necesario para terminar las
3.°—CUENTAS. I copias, unir los justificantes y some-

La justificación de las operaciones terla á los trámites de ley, que con- 
ejecutadas en el año económico que cluyen con el exámen y aprobación 
termina en 30 de Junio, y que ha- del Tribunal de Cuentas del Reino, 
brán de ser las mismas que figuren I Hay que convencer á los pueblos 
en el balance de aquel día, no ha de que retrasan ó descuidan el servicio 
verificarse hasta la conclusión del de contabilidad ele que ni con las

próximo mes.
Las Diputaciones que no puedan 

completai en el plazo marcado el 
resumen de los balances de los 
Ayuntamientos, por falta de uno ó 
varios, mandarán formar otro adi
cional al primero y los remitirán 
antes del 30de Junió á esta Direc-

deracionesque seleofrezcan y parez 
can, y las causas de la impotencia en 
que algunas Autoridades locales se 
hayan encontrado, al no obtener un 
resultado previsto por las leyes é 
instrucciones.

2.°—BALANCES.

Ninguna dificultad puede ofrecer 
la formación y envio de los balan
ces de 30 de Junio próximo, en que 
termina el año económico, después 
de haber hecho lus de los trimestres 
anteriores, ya resumidos y publica
dos en la Gaceta ele Madrid.

En su consecuencia, el dia 1. de

ejercicio, después de los siete meses I leyes é instrucciones vigentes, ni 
de ampliación concedidos para li- con ningún sistema político ni ad- 
quidar las obligaciones contraídas, ministrativo, puede tolerarse la no 
ó sea en 31 de Diciembre de 1887. rendición de cuentas, que justifique 

Por consiguiente, la cuenta provi-I la gestión de su hacienda, y, por 
sional <lel año económico, que com- I consiguiente, deque las Autoridades 
prende las operaciones realizadas habrán de remover cuantos obstácn- 
desde l.° de Julio de 1886 á 30 de los se opongan al ideal de todos ios

Julio próximo deberá remitirse á 
esta Dirección, y siempre-por con
ducto de V. S./el balance de las | 
operaciones de la Diputación, ce- ; 
rrado el dia anterior, para hacer el 
arqueo de fondos, dispuesto por las 
leyes, y el dia 15 del propio mes se 
cerrarán los resúmenes de los balan
ces de los Ayuntamientos, corres-

Junio de 1887, resulta formada por Gobiernos. .
el sistema establecido con la del Un tribunal superior á todos, el 
cuarto trimestre, según la rinden los | tribunal de la opinión pública, juz- 
respectivos Depositarios. gara la conducta de los Ayuntarnien-

No hay, pues, nada nuevo que tos que se oponen á dar cuenta de 
advertir para fin de Junio próximo. I sus actos.

La cuenta definitiva, ó sea la de | La Dirección, que está dispuesta 
los doce meses del aúo económico y | á no tolerar las faltas que en lo pre- 
la de los seis de ampliación, se for- | sente ni en lo sucesivo puedan co- 
mará en 81 de Diciembre de 1887 I meterse, se ve hoy en el sensible caso 
por capítulos y artículos del presu- | de dar publicidad al nombre de los 
puesto, según disponen las reglas | pueblos, cuyos Ayuntamientos no 
4.a de la Real orden de 31 de Mayo ; han rendido balances ni cuentas en 
de 1886, y 50, 51 y 52 de la Instruc- i alguno de los tres trimestres trans- 
cion de 1de J unió siguiente. I corridos durante el presente año eco-
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2 . 1 
nómico y que constan en ¡a relación 
adjunta, sin perjuicio de exigir ¡a > 
responsabilidad administrativa, en 
los términos que procedan.

Por último, si la Autoridad de 
V. S. y los eficaces medios deque 
dispone hasta hacer que los balances 
y cuentas se formen de oficio á cargo 
de los morosos no fueren bastantes 
á conseguir que el dia 30 de Junio 
quede cumplido el servicio en algún 
pueblo de la provincia de su digno 
mando, se servirá participarloá esta 
Dirección, la cual lo pondrá en cono- | 
cimiento del Gobierno para la reso • 
lucion que en definitiva proceda.

Sírvase V. S. mandar insertar la j 
presente orden en el Boletín de la t 
provincia, con las instrucciones que í

Relación de los Ayuntamientos de esta provincia que no kan dado cuenta 
7 rason de sus actos hasta 31 Mar so 1887.

PROVINCIAS.
Ayuntamien
tos de que 

se compone.

Ayuntamien
tos que no han 
dado cuenta.

NOMBRES.
Número 

de 
habitantes.

'Buger......................
Campanet. . . .
Capdepera. . . .
Deyá......................

1221
2854
2383

893
Baleares................. 59 10 Escorca . . . . 

Lloseta. . . . . 
Santa Margarita. . 
Santa Maria. . . 
Son Servera, . .

Walldemosa . .

245 
1666 
3381 
2676 
2454 
1606

Núm. 1900
a u d ib n c ia  

t e r r it o r ia l  d e pa l ma .
Relación de los Jueces Municipales 

nombrados para esta Capital y pue
blos que comprende el territorio de 
esta Audiencia, para ejercer el car
go durante el próximo bienio de 
1887-89.

PARTIDO DE IBIZA.
Ibiza, D. Juan Román y Calbet. 
Formentera, D. Carlos Tur y Mayans. 
Sta. Eulalia, D. Mariano Torres y

Colomar. .
S. Juan Bautista, D. Antonio Man y

Roig.
S. Antonio, D. José Ribas y Prats.
S. José, D. Vicente Serra y Colomar.

PARTIDO DE INCA.
Inca, D. Pablo Ferrer y Alzina.
Alaré, D. Antonio Villalonga y Baile. 
Alcudia, D. Antonio Calvó y Mascaró. 
Binisalem, D. Andrés Beltran y Gra

da.
Büger, D. Pablo Rayeras Pascual.
Campanet, D. Arnaldo Capó y Ben- 

nasar.
Costitx, D. Martin Amengual y Ale

ñar. _
Escorca, D. Martin Mir Morro. 
Lloseta, D. Antonio Baile y Fio!. 
Llubí, D. Migue! Torrens Perelló. 
María, D. Bartolomé Monjo Bergues. 
Sta. Margarita, D. Martin Domingo

Ferrá Fluxá.
Muro, D. Rafael Serra Cloque!!.
Pollonsa, D. Pedro José Cerda Dome- 

nech. .
La Puebla, D. Salvador Soler Bar- 

celó.
Símscllas, D. Juan Verd y Gamundí.

V. S. crea pertinentes, y remitir un 
ejemplar de dicho Boletín para unir
lo al expediente de su referencia. 
Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid l.° de Junio de 1887.—El 
Director general, R. Rodríguez Co
rrea.—Sr. Gobernador civil déla 
provincia de.. ..

i
Lo que he dispuesto publicar en i 

este Bo l e t ín Of ic ia l para cono- I 
cimiento de los Sres. Alcaldes y 
contador de fondos de esta provincia 
á quienes encargo el mas exacto y 
puntual cumplimiento de cuanto se 
previene en la preinserta circular.

Palma 14 Junio de 1887.
El Gobernador,

Arturo de Madrid-Dávila.

Selva, D. Jaime Solivellas y Vidal. 
Sineu, D. Gaspar Riutort y Gibert.

PARTIDO DE MAHON. 
Mahon, D. Pascacio Nogales Isturiz. 
Cindadela, D. Juan Pons Salord. 
Alayor, D. José Febrer Tremol. 
Barrerías, í). Vicente Pons y Carreras 
Mercadal, D. Lorenzo Galmés Simó. 
Vilia-Cárlos, D. Rafael Villalonga 

Victori.

pa r t id o  d e  ma n a c o r . 
Manacor, D. Bartolomé Tous Blanas. 
Felanitx, D. Pedro Antonio Masutti 

y Nicolau.
Santañy, D. Juan Verger Tomas.
Campos, D. Mariano Ballester Talla

das.
Porreras, D. Cristóbal Mora Morlá. 
Montuiri, D. Rafael Manera Mascar ó. 
San Juan, D. Juan Muntaner Vailes- 

pir.
Villafranca, D. Juan Santandrea For- 

nes.
Petra, D. Juan Antonio Fiol Bullan. 
Arta, D. Juan Servera Blanas.
Capdepera, D. Mateo Melis Molí.
Son Servera, D. Monserrate Santan- 

dreu Femenías.

PARTIDO DE PALMA 
Dis t r it o d e l a Ca t e d r a l . 

Palma, D. Antonio Llompart y Ter- 
rers.

Algaida, D. Bernardo Ramis Barceló. 
Llummayor, D. Antonio Monserrat 

Tomás, de Miguel.
Marratxi, D. Marcial Ramis Bestard.

Dis t r it o  d e l a  Lo n ja .
Palma, D. Miguel Vila y Oliver.
Andraitx, D. Antelmo Pujol y Mora- 

gues.
I Bañaibufar, D. Mateo Tomas Albertí.

Ruñóla, D. José Rol y Quetglas.
Calviá, D, Domingo Juaneda Vicéns. 
Deyá, D. Bartolomé Gamundí Colom. 
Espurias, D. Francisco Moranta y

Bosch.
Estabiiments, D. Antonio Ramón Pu

jol. •
Estallenchs, D. Bartolomé Balaguer 

Morey,
Fornalutx, D. Gabriel Ballester Bus- 

quets.
Puigpuñent, D. Jaime Cabrer Mir.
Sta, Eugenia, D. Mateo Homar Co

lora.
Sta. María, D. Miguel Torrens Bus-

qusts, de Andrés.
Sóller, I). Juan Coll y Peña.
Valldemosa, D. Lorenzo Ripoll 

mer.
Pfd-

Y en cumplimiento de lo mandado 
por el limo. Sr. Presidente de esta 
Audiencia en providencia del dia de 
hoy libro y firmo la presente en Pal
ma á trece de Junio de mil ochocien
tos ochenta v siete.—V.° B.°—El Pre-
sidente. Arruche.—El Secretario 
Gobierno, P. I. Jaime Serra.

de

Núm. 1901
FISCALIA 

de la Audiencia Territorial de Palma.
Relación de los Fiscales municipa- í ibiza, D. Juan Gotarredona y Gea. 

les que han sido nombrados para j Sta. Eulalia. D. José Serra y Serra.
ejercer este cargo durante el bie
nio de 1887 á 1889 en el Territorio
de esta Audiencia.

DISTRITO DE LA LONJA
Lonja, D. Juan Cerdo y Bosch.
Andraitx, D. Antonio Alemañy y Va- 

lent.
Bañaibufar, D. José Alberti y Am- 

brós.
Ruñóla, D. Juan Palón y Salas.
Calvia, D. Gabriel Calafat Palíiser. 
Deyá D. Pedro Antonio Coll Deyá. í 
Esporlas, D. Rafael Ferré y Mir. ' 
Estallenchs, D. Juan Perpiñá Cala- , 

fell.
Estabiiments, D. Vicente Castelló 

Frontera.
Fornalutx. D. Juan Arbona Balles

ter.
Puigpuñent, D. Francisco Morey Ba

laguer.
Sta. Eugenia, D. Jaime Bibiloni y 

Crespi.
Santa Maria, D. Andrés Bestard 

Capó.
Sóller, D. Juan Pons Castañer.
Valldemosa, D. Bartolomé Liado 

Calafat.

DISTRITO DE LA CATEDRAL 
Catedral, D. Rafael Molí y Sin tes. 
Algaida, D. Antonio Sastre y Sastre. 
Llummayor, D. Rafael Vidal y Ciar. 
Marratxi, D. Pedro Cañellas Serra.

DISTRITO DE INCA
Inca, D. Pedro Arrom antes Roca. 
Alaré, D Antonio Salom y Pons. 
Alcudia, D. Mariano Calvis Reines. 
Binisalem, D. Miguel Llabrés Pol. 
Buger, D Julián Alemañy y Capó. 
Campanet, D. Pedro Celia Benna- 

sar.
Coslitx, D. Nadal Perelló Horrach.
Escorca, D. Francisco Bullan y Ga

ya.
La Puebla, D. Rafael Pons y Socias. 
Lloseta, D. Bartolomé Fiol yBauzá. 
Llubi, D. Bernardo Mulet y Torrens. 
Maria, D. Martin Gual y Monjo.

- Muro, D. Gabriel Barceló y Pons.
Pullensa, D. Andrés Cabanellas Ci

fre. v
Sanselias, D. Juan Llabrés y Lla-

Sta. Margarita, D. Juan Ordinas 
Pastor.

Selva, D. Jaime Sastre Alberti.
Sineu, D Antonio Barceló y Oliver.

DISTRITO DE MANACOR
Manacor, D. Melchor J. Cloqoell Se- 

bastiá.
Arta, D. Pedro Amores Alema.
Campos, D. Bartolomé Garcías Ba

llester.
Capdepera, D. Bartolomé Servera y 

Masanet.
Felanitx, D. Bartolomé Burdils y 

Mulet.
Montuiri, D. Juan Antonio Miralles 

y Troba t
Petra, D. Bartolomé Moragues Gil. 
Porreras, D. Gabriel Ferrando Ro- 

selló.
S. Juan, D. Juan Riutord y Ribot.
Son Servera, D. Juan Servera y 

Riera.
Santañi, D. Benito Burguera v Vi

dal.
Villafranca, D. Pedro Antonio Es- 

trañy y Bauzá.

DISTRITO DE IBIZA

S. Antonio Abad, D. Antonio Sala y
Ribas.

S. Juan Bautista, D. Juan Mari y 
Torres,

S. José, D. Juan Serra y Torres.
Formentera, D. José Serra y No

guera.

DISTRITO DE MAHON 
Mahon, D. Juan J. Vidal y Mir. 
Alayor, D. Francisco Vinel y Serra. 
Ciudadela, D. José León Garcia. 
Villa-Cárlos, D. Tomás Quintana 

Pons.
Mercadal, D. Miguel Villalonga Re

selló.
Ferrerias, D. Jaime Alies y Salas. 

Palma á 15 de Junio de 1887.—El 
Fiscal, Alejandro Peray.

Núm. 1902
AYUNTAMIENTO DE SANSELLAS

Hallándose vacante la plaza de 
Médico titular de esta, dotada con 
el haber anual de quinientes pesetas, 
los que deseen obtar á ella pueden 
dirigir sus solicitudes á esta secreta-

( ría, dentro los ocho dias siguientes al 
dé la publicación del anuncio en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.—E* 
Alcalde, Miguel Ramis.—P. A. del A. 
Francisco Camps.

Núm. 1903
a y u n t a mie n t o d e e s t a b l ime n t s

Terminado el reparto de la contri
bución de inmuebles cultivo y gana- 
der'a correspondiente á este pueblo 
y año económico de 1887 á 1888, e9’ 
tara de Manifiesto por espacio de 
ocho dias á efectos de reclamación, 
en la Secretaria de este Ayuntamie0' 
tos á contar desde la inserción 
Bo l e t ín Of ic ia l  de esta provincia.
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. terminado dicho plazo ninguna re- 
Lmacion será atendida.

Estábilmente 13 Junio de 1887.—
Alcalde 2.°, Juan Martorell.—Por 

A del A. y J- P-, Andrés Janer, Se
cretario.

Múm. 1904
a y u n t a mie n t o  DE VALLDEMOSA 
' 'renmiiado el repartimiento de la 
contribución de inmuebles, cultivo y 
ganadería de este pueblo y año eco 
nómico de 1887 á 88, se halmra de 
manifiesto, en la secretaria de este 
Ayuntamiento, por espacio de cuatro 
qia8, á efectos de reclamaciones.

Valldemosa 14 Junio de 1887.—E
Alcalde, Rafael Estarás—P. A. del
A. Rafael Torres, Secretario.

Núm, 190o
AYCNTAMIENTO d e ma n a c o r  

No habiendo dado resultado respec
to al encabezamiento para el supo de 
consumos las diligencias practicabas 
en cuanto á las clases agremiab es 
,egun la Lev; se señala el día 1J del 
actual para 'la subasta de consumos 
sobre las especies sugetas a dicho 

cia del Sr. Alcalde, con sujeción al 
pliego de condiciones que desde esta 
fecha se encuentra de manifiesto en 
la Secretaria de la Corporación con
tratante.

Las principales bases del contrato 
son las siguientes?

Al rematante se le concede el pri
vi Iegi o excI us i vo del aI u m brád o eléc
trico por espacio de 50 años, al fina! 
de cuyo tiempo la fábrica y el mate
ria! pertenecerán al Ayuntamiento.

El contratista establecerá por su 
cuenta la fábrica para producir el 
alumbrado, y la canalización de los 
cables, ya sea aérea, ya subterránea,' L.VJLWV-., J - - ----------- * ) ,
suministrando y colocando las má
quinas, motores, lámparas, etc.: en 
una palabra, todo cuanto sea nece
sario para producir el buen alum
brado -que se exige.

El rematante establecerá, en los | 
puntos de la población quesedesig- ; 
nen ¡98 lámparas de incandescencia ; 
de 25 bujías de intensidad cada una 
y dos de arco voltaico de 800 bujías. 
" Es te a i u m b r ado estará encendido 
2 000 horas al año próximamente.

La producción de la luz, su con
servación y entretenimiento, es de 
cuenta del contratista. El Ayunta
miento exige un perfecto alumbrado 
de la potencia lumínica indicada, 

i por el cual abonará ai rematante la 
: cantidad anual de 15.270 pesetas. El 

tipo, pues, de la subasta es la dicha 
cantidad.

impuesto, durante el año económico 
de 1887-88, con arreglo a! pliego de 
condiciones que esta de manifiesto en 
la Secretaria de esta Corporación mu
nicipal. En caso de no tener erecto 
la primerasubastase anuncíala segun
da para el "¿6 del citado mes á la mis
ma hora de las seis de la tarde, de
biendo servir de tipo para dicha su
basta la cantidad de doscientas diez 
mil pesetas á que aproximadamente 
se ha calculado por la Corporación 
que importarán sus obligaciones en el 
ejercicio próximo venidero, enten
diéndose que la subasta se hace por 
el término de dos años y por el espre- 
eado tipo para cada uno de ellos sin 
poderse admitir postura que no cubra 
toda la cantidad anual.

Si el primer día de la subasta se 
presentase licitador con postura acep
table y fuese rematado el derecho a 
cobro del impuesto á, favor de dicho 
licitador no tendrá ya efecto la segun
da subasta ni el Ayuntamiento admi
tirá reclamación alguna en este sen
tido.

Todo lo cual se anuncia por e pre
sente edicto para conocimiento de las 
personas á quienes pueda interesar 
siendo el iocal destinado para la su
basta el de las Casas Consistoriales de 
esta población.

Dado en Manacor á catorce de Ju
nio de mil ochocientos ochenta y siete. 
—El Presidente, Juan Riera y Ser- 
vera.-P. A. del A., El Secretario, Juan 
Farera.

Las interrupciones repetidas de la 
luz se consideran como ¡altas graves 
y son excusas para la rescisión del 
contrato.-El rematante empezará las 
obras al mes y medio de aprobada 
la subasta y ¡as terminará á los seis 
meses.

Para tomar parte á la subasta se de
positarán próviamente 1.000 pesetas 
en las arcas municipales, y perdien
do el rematante dicha cantidad si no 
empieza y termina las obras en el 
plazo señalado.

Los gastos de escritura del contra
to serán de cuenta del rematante, 
asi como el pago de los anuncios 
oficiales.

El contratista se someterá á los 
tribunales del domicilio de la Cor
poración co ntrata n te q ué sea n co m - 
potentes para conocer en las cues
tiones que puedan suscitarse. ,

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados con sujeción al 
modelo adjunto, determinándose 
claramente todas las circuntancias 
en que ha de hacerse el servicio, 
siempre dentro del pliego de condi
ciones.

Lugo 28 de Mayo de 1887.—El 
Alcalde Presidente, Martin E. Rúa. 
—Por acuerdo de S. E., Pedro J. 
Vita, Secretario interino.

Modelo de proposición
Don N. N., vecino de..., enterado 

del anuncio publicado con fecha 
de... en la Gaceta Oficial núm... y

Núm. 1906
AYUNTAMIENTO 

Constitucional de Lugo.
Aprobado por el Ayuntamiento y 

Junta municipal el proyecto de 
alumbrado público de esta Ciudad 
por medio de la luz eléctrica, se 
anuncia la subasta del mismo para 
el dia 30 de Junio, á las doce de su 
mañana, la que tendrá lugar en la 
Qasa Consistorial, bajo la presiden-

nalizacion, siendo preferidoen igual
dad de circunstancias, ei que la efec
túe subterráneamente.)

(Fecha y firma del proponente.)

Núm. 1907
D. Guillermo Ignacio Mcts^ lúes 

Municipal del Distrito de la Lon
ja de esta Ciudad, encargado 
del despacho del Juagado de pri
mera instancia del mismo Dis
trito por ascenso del Señor Jues 
propietario.
En virtud del presente edicto se 

sacan á publica subasia por térmi
no de veinte dias las dos fincas que 
se describirán pertenecientes y em
bargadas á D. Bernardo Sabater y 
Gelabert para con su producto ha
cer pago á D. Cayetano Corteza y 
Pifia de lo que acredita contra di
cho Sabater en los autos ejecutivos 
que al efecto sigue en concepto de 
capital intereses y costas.

Una casa de planta baja y un pi
so, edificado sobre una porción de ; 
terreno procedente del prédio «Las 
Figueras Baxas» sita en el término 
de esta capital, de extensión de 
veinte destres, ó sea tres áreas cin
cuenta y cinco centiáreas, señalada 
con los números doscientos ocho, 
doscientos once y doscientos doce 
de la suerte segunda, en el plano 
que ocupa el folio cuatrocientos 
veinte y uno del protocolo del Nota
rio D. Cayetano Socias, correspon
diente al año mil ochocientos sesen
ta y linda por el Norte con la calle 
de S. Pedro, por Este con casa del 
mismo D. Bernardo Sabater que 
ocupa el solar número doscientos 
seis y con otra de herederos de Pa
blo Pol edificada en el número tres
cientos siete, por Sur con casas de 
Rafael Massot y Cañellas y Jaime 
Arbds y Moranta, y por Oeste con 
ios solares números doscientos nue
ve y doscientos diez y con corraí de 
Juan Molí y Roca, justipreciada en 
la cantidad de tres mil cuatrocien
tas pesetas.

Y otra finca en el mismo término 
también del prédio «Las Figueras 
Baxas» de extensión de treinta y dos 
destres ó sea cinco áreas sesenta y 
nueve centiáreas consistente en 
huerto y conteniendo un cobertizo, 
señalada con los números ciento 
ochenta y cuatro, ciento ochenta y 
cinco, ciento ochenta y seis y ciento 
ochenta y siete de la suerte segunda 
en el plano anteriormente expresa
do; lindante por Norte con la calle 
de S. Mateo, por Este con casa y 
corral de D. José Camarasa, por Sur 
con la calle de S. Pedro y por Oeste 
con los solares números ■ ciento 
ochenta y dos y ciento ochenta y tres, 
tasada en la suma de mil quinientas 
pesetas.

La subasta se practicará con su
gecion á las condiciones siguientes. 
L 1.a No se admitirá postura que 

, no cubra las dos terceras partes de 
• su justiprecio.
. 2 a Para tomar parte en la su-

de las condiciones que se exigen 
para la adjudicación del alumbrado 
público de la Ciudad de Lugo por 
medio de la luz eléctrica, se com
promete á tomar á su cargo el ser
vicio citado con sujeción estricta al 
pliego de condiciones, por la canti
dad de... y con las condiciones si-
guientes: .

f Aqui se indicará claramente si se 
disminuye ó no el número de años 
del privilegio exclusivo y las condi
ciones en que ha de hacerse la ca-

basta deberán los licitadores con
signar prév.amente en la mesa del 
Juzgado el diez por ciento de su jus
tiprecio, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

3.a El comprador ó compradores 
habrán de conformarse con los títu 
los de propiedad obrantes en los an
tedichos autos.

nueve de Julio próximo á las once 
4.3 Los censos que gravan dichas 

fincas se capitalizarán al seis por 
ciento.

5.a Los gastos de subasta, rema
te y esm itura de traspaso serán de 
cargo del adquirente. , .

En su consecuencia quien quiera 
tomar parte en la subasta acuda en 
los estrados de este Juzgado el dia 
de su mañana sitio y fecha señala
do' para su remate que serán adjudi
cadas al que ofreciere mejor postura 
siendo legal con sugecion á las con
diciones anteriormente espresadas.

Palma ocho de Junio de mil ocho
cientos ochenta y siete —Guillermo 
Ignacio Mási—Ante mi, Antonio To
más.

Núm. 1908
Hago saber: Que por ante el pre

sente, Juzgado y Escribanía del que 
refrenda, se sigue un espediente pre
liminar de demanda á nombre de 
D. José Balaguer y Barceló contra 
D. Gabtiel Sorá y D. Adalberto de 
Hevia, en el cual y mediante provi
dencia del dia de ayer recaída á so
licitud del primero, tengo señalado 
el dia veinte y tres del actual á las 
doce de su mañana para que dicho 
Hevia se presente á la judicial pre
sencia á fin de que con juramento 
indeciserio manifieste si reconoce como 
suya la firma de su nombre y apelli
do' puesta al pié de un pagare por él 
astendido á la. orden de dicho Sorá, 
por cantidad de quinientas pesetas en 
ciase de préstamo, pagadero en Pal
ma dia, veinte y tres Julio de mil 
ochocientos ochenta y tres y fechado 
en treinta de Enero del propio año 
cuya posición ha sido declarada per
tinente, con apercibimiento á dicho 
Hevia de ser tenido por confeso sino 
comparece.

En su virtud y siendo de ignorado 
domicilio el antedicho D. Adalberto 
de Hevia, asi mismo tengo acordado 
en la citada providencia que esta sea 
notificada á dicho Hevia por medio 
de edictos publicados en el sitio de 
costumbre y en el Bo l e t ín Of ic ia l  
de esta provincia para lo cual se es
pide ei presente,

Palma once de Junio de mil ocho
cientos ochenta y siete.—Guillermo 
Ignacio Más.—Ante mi, Antonio 
Tomás.

Num. ¡909
D. Tomas Fortuñg y Veri, Capitán 

de In fantería de Marina, Ayu
dante de la Comandancia del ra
mo en esta Provincia.
Por el presente mi segundo edicto 

se cita, llama y emplaza al patrón y 
tripulantes del Laúd que en la tarde 
del dia seis de Octubre del año úl
timo fué apresado por el Cañonero 
«Pilar» en aguas de la Isla Drago- 
nera cargado con 28 buhos de ta
baco de contrabando asi como tam
bién á los que se consideren dueños 
de este buque de referencia á fin 
de que y en el término de veinte 
dias contados desde el de su publi
cación en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta 
referida provincia se presenten ante 
esta Fiscalía á responder á tos car
gos que le resultan en causa crimi*
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i
nal que con tal motivo me hallo 
instruyendo en la inteligencia que 
de no verificarlo les parará el per
juicio que hubiere lugar.

Palma 31 Mayo 1887.-Tomás For- 
tuñy.—Por mandado de S. S José 
M.a Vives, Srio.

Núm. ¡910
Por el presente mi tercer edicto 

se cita, llama y emplaza á los indi
viduos Damian Vicens, Francisco 
Canaves, Miguel Pioselló y Cristó
bal Salom que en la mañana del día 
veinte y cinco de Agosto de mil 
ochocientos ochenta y tres fueron 
apresados por la Escampavia «Fle
chan abordo de un falucho cargado 
con catorce bultos de tabaco de con
trabando; á nueve millas déla costa 
N. E. de Cabo Fermentó asi como 
también á los «jue se consideren 
dueños, patrón y tripulantes de di
cho buque, afin de que y en el tér
mino de diez dias, contados desde 
el de su publicación en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la misma se presenten 
ante esta Fiscalía á responder á los 
cargos que les resulten en sumaria 
que con tal motivo me hallo instru
yendo, en la inteligencia que de no 
verificarlo les parara el perjuicio que 
hubiere lugar.

Palma 11 Junio 1887.-Tomás For- 
tuñy.—Por mandado de S. S. José 
M.a Vives Srio.

Núm. 1911
UNIVERSIDAD DE BARCELONA

Anuncio.—En cumplimiento de 
lo dispuesto por la Dirección general 
de Instrucción Pública, ha de pro
veerse por concurso y con arreglo al 
Real decreto de 25 de Junio de 1875, 
una plaza de Profesor auxiliar de la 
Sección de Letras vacante en el Ins
tituto de Mahon percibiendo los que 
la obtengan la gratificación anual 
de mil pesetas, confoitme al articulo 
4." de dicho Decreto. I

Para ser nombrado Profesor auxi
liar, según el articulo 3.° del mismo, 
es necesario acreditar:

Haber cumplido 21 años.
Hallarse en posesión del Titulo de 

Licenciado en la facultad respectiva, 
ó tener hechos los ejercicios del gra
do, debiendo presentar antes de to
mar posesión el correspondiente tí
tulo.

Acreditar además alguna de las 
circunstancias siguientes:

Haber sido Profesor auxiliar con
forme á. alguno de los sistemas que 
han regido anteriormente, por espa
cio de cinco años, ó haber explicado 
dos cursos completos de cualquier 
asignatura.

Haber escrito y publicado una obra 
original de reconocida importancia 
para la enseñanza y relativa á mate
rias de dicha Facultad.

Ser Catedrático excedente.
En su consecuencia, los que se 

crean adornados de las c:rcunstan- 
cias expresadas, dirigirán sus soli
citudes documentadas á este Recto
rado dentro del término de 20 días, 
contados desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta de Madrid; en 
la inteligencia de que el periodo há
bil parala presentación de dichas 
solicitudes finaliza á la hora de las 
dos de la tarde.

Barcelona 10 de Junio de 1887.— 
El Rector, Julián Casafia.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES
Pasado á informe de la Sección de 

Gobernación del Consejo de Estado 
el expediente relativo d® la suspensión 
del Ayuntamiento de Orce, que fué 
decretada por V. S. dicho alto Cuerpo 
ha emitido con fecha 29 de Marzo úl
timo el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr: La Sección ha exami 
nado el expediente de suspensión del 
Ayuntamiento de Orce, decretada por 
i Gobernador de la provincia de Gra

nada en 9 del actual.
Déla visita practicada por un Delega

do aparece: que desde el año 1878 no 
hay en el pueblo libro de actas de las 
sesiones que celebra el Ayuntamiento, 
y las que hay extendidas están sin lu
bricar ni foliar ni sellar: que no exis
ten tampoco los que deben llevar la 
Junta Municipal, la de Instrucción 
pública y la de Beneficencia ni hay 
padrón vecinal ni registro de penados 
ni de multas ni de alojamientos, que 
no se acuerda la distribución mensual 
de fondos ni se remiten los estados 
trimestrales: que no hay libros de ac
tas de la Junta repartidora del impues
to de consumos: que tampoco aparece 
libro de intervención, ni mayor de 
Caja ni de entrada y salida decomuni- 
cociones: que los alcances contra el 
Depositario, el Recaudador de impues
tos etc., importan 52.182 pesetas: que 
faltan en varios años libros de entra
das y salidas del Pósito y de arqueos: 
que en el año 1874 se incautó el Se
cretario de 2.090 pesetas, importe del 
trigo que se llevaron los carlistas, y 
que desde el año 1868 no se han ren
dido cuentas: que 12.371 pesetas que 
recibió el Ayuntamiento en 1884 por 
intereses de láminas de Propios fue
ron destinadas á la construcción de 
un nuevo cementerio, cuya, obra, se 
ha hecho por administración, no ha
biéndose rendido tampoco cuentas y 
construídose sólo la tapia, y que no 
se ha fórmalo aun el reparto de con
sumos de este año.

Consta que desde el año 1878 vie
nen siendo Concejales del Ayunta
miento de Orce los que lo son en la 
actualidad, y que vanas veces han sido 
amonestados y multados. Del examen 
de este expediente aparece que desde 
hace ya muchos años la Administra
ción municipal de Orce, no sólo está 
completamente desatendida y sin que 
allí se observen, no la ley Municipal 
ni las de Hacienda sobre contabilidad 
é empuestos, sino que hay cargos con
tra el Ayuntamiento que pueden ser 
materia constitutiva de delito.

Dado-lo que disponen los artículos 
180 y 189 de la ley Municipal y las 
Reales órdenes aclaratorias, es indu
dable, no solamente que estuvo en su 
lugar la providencia del Gobernador 
suspendiendo al Ayuntamiento, sino 
que deben pasarse los antecedentes á 
los Tribunales, y por ello;

La Sección opina que procede apro
bar la suspensión del Ayuntamiento 
de Orce, decretada por el Gobernador 
de la provincia de Granada, y mandar 
que se pasen los antecedentes á los 
Tribunales de justicia para que pro
cedan á lo que hubiere lugar.»

Y conformándose S. M. el Rey 
(Q. D. G.), y,en su nombre la Reina 
Regente del Reino, con el pieinserto 
dictámen, se ha servido resolver como 
en el mismQ se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para i Pasado á informe de la Sección de 
su conocimiento y demás efectos, con | Gobernación del Consejo de Estado el 
devolución del expediente. Dios guar- ; expediente relativo á la suspensión del
de á V. S. muchos años. Madrid 
de Abril de 1887.

LEON Y CASTILLO

19 Ayuntamiento de Conjo, que fué de
' cretada por V. S., dicho alto Cuerpo 
• ha emitido con fecha 12 del actual el 
siguiente dictamen.

«Exmo. Sr.: En cumplimiento déla
Sr. Gobernador de la provincia úc 

Granada. ---
Pasado á informe de la Sección de 

Gobernación del Consejo de Estado 
el expediente relativo á la suspensión 
del Alcalde y Teniente, en su doblecar- 
go, dedos Concejales y Secretario del 
Ayuntamiento de Ripollét, que fué 
decretada por V. S.; dicho alto Cuer
po ha emitido con fecha 29 de Marzo 
último el siguiente dictámen.

«Excmo. Sr: La Sección ha exami
nado el expediente relativo á la sus
pensión del Alcalde y del Teniente 
Alcalde, en su doble cargo, de dos 
Concejales y del Secretario del Ayun
tamiento de Ripollét.

El Gobernador de la provincia de 
Barcelona impuso en 10 del actual 
dicha suspensión á D. Ramón Ferrer, 
D. Salvador Navisós, D. Miguel Bada- 
ló, D. Gabriel Umbert y D. Domingo 
Gironés, Alcalde, Teniente da Alcalde, 
Concejales y Secretarios respectiva
mente del repetido Ayuntamiento, dis
poniendo además la remisión del tan
to de culpa á los Tribunales por la 
resistencia que opusieron á que un 
Delegado de su Autoridad inspeccio
nase los diferentes ramos de la admi
nistración municipal del pueblo, á pe
sar de haber sido apercibidos y mul
tados.

También resulta del expediente q»e, 
según manifestación del Alcalde, no 
se sabía donde estaba el Archivo de 
documentos, que no había la caja que 
la ley exige para la custodia de los 
fondos, ¡os cuales tenía en su poder el 
Concejal D. Gabriel Umbert, que era 
á la vez Depositario: que autorizado 
el Delegado del Gobernador por el 
Juzgado de instrucción del partido de 
Sabadell, registró los papeles de la 
Secretaria y Archivo, que el Secreta
rio había trasladado á su domicilio, 
siendo tal el desorden en que los ha
lló que no pudo examinarles, y que el 
Alcalde, el Teniente y el Secretario 
observaron una conducta depresiva 
para ¡a autoridad del Delegado:

Vistos los artículos 124, 179, 180 y 
183 de la ley Municipal vigente.

Y considerando que los hechos 
expuestos justifican la providencia 
gubernativa de que se deja hecho mé
rito, y exigen el más severo correctivo;

Opina la Sección que procede con
firmar el acuerdo tomado por el Go
bernador de la provincia de Barcelona, 
encargándole que, sin demora, y pol
los medios que la ley establece, ins
peccione el estado de la administración 
municipal de Ripollét y proceda á la 
instrucción de! expediente á que se 
refiere el art» 124 por lo que respecta 
al Secretario.»

Y conformándose S. M. el Rey 
(Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, con el preinserto 
dictámen, se ha servido resolver como 
en el mismo se propone.

De Rea! órden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y demás efectos, con 
devolución del expediente. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid 19 
de Abril de 1887.

LEON Y CASTILLO
Sr. Gobernador de la provincia de 

Barcelona. -—

Real órden de 7 del actual, la Sección 
ha examinado el expediente relativoá 
a suspensión del Ay untamiento de 

Coujo, decretada en 22 de Marzo por 
el Gobernador de la ptovincia de la 
Coruña:

De la visita giiada por un Delegado 
de dicha Autoridad á los diferentes 
ramos de la administración del expre
sado pueblo, resultó que los libros de 
intervención carecían de fechas, cie
rre y firma del Interventor: que el li
bro de actas de los arqueos tampoco 
tesía las firmas del Depositario y de! 
Secretario: que la distribución de los 
fondos no se hacía mensualmente, li
mitándose la Corporación á aprobar 
lo que ejecutaba el Alcalde, sin expre
sar las cantidades ni su objeto: que 
estaban pendientes de pago varias 
deudas por alquileres de la Casa Con
sistorial y local del Juzgado: que no 
se habían cobrado y pagado varias can
tidades del impuesto de consumos: 
que no se llevaba registro de multas: 
que no constaba en el padrón de veci
nos el número de habitantes del tér
mino municipal: que aparecían en 
descubierto muchas personas, respec
to al impuesto de cédulas personales 
desde 1883: que no existen Ordenan
zas municipales, ni padrones de las 
prestaciones personales: que desde 
1883 no se han formado expedientes 
de partidas fallecidas referentes á los 
repartimientos de consumos: que el 
Médico titular carece de la lista délas 
familias pobres á que ha de visitar, y 
que algunos Concejales y repartidores 
estaban rebajados del pago de los con
sumos:

Vistas las disposiciones de los artí
culos 179, 180 y 189 de la ley Muni- 
cipa! vigente;

Y considerando que según la inter
pretación que á dichos preceptos han 
dado repetidas Reales órdenes es justa 
la providencia gubernativa de que se 
trata, por cuanto del conjunto de los 
hechos expuestos se deduce el desor
den y abandono en que aquella Cor 
poraciou tiene los servicios é intereses 
que la ley le encomienda lo cual 
constituye faltas graves, que deben 
ser corregidas con la mayor severidad;

Opina la Sección que procede con
firmar la suspensión del Ayuntamien
to de Conjo.»

Y conformándose S. M. el Rey 
(Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, con el preinserto 
dictámen, se ha servido resolver eoin° 
en el mismo se propone.

De Real órden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y demás efectos, con 
devolución del expediente. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid 20 de 
Abril de 1887.

LEON Y CASTILLO
Sr. Gobernador de la provincia de 

la Coruña.
(Gaceta 9 Mayo.)

PALMA
Es c u e l a -Tipo g r á f ic a  Pr o v in c ia l -
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